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Se incluyen. Por haber demostrado Qí.H:' ¡;¡,~ a.bonat'OJl, ....n ttemDO
debido los derechos de. examen:

Dofia. Teresa Ferná.ndez Fernánde'l\.
Dos. Teresa. Nogueira Tora.
Doña Nieves Seoane López.

Se recti:tlcan los errores materiales dI:" transcripción en !,:,<;
nombres o apellidos de las oPOSitoras. que a. continuación ~.,",

relacionan:

Dice

Do-ña. Maria. Alcantarilla Salvado.
Doña Ignacio Benito Gateo.
Dofia Maria Blanca Cardoner.
Dofia Isabel Maria Buga:rall Carlevaris
Doña Maria Dolores Fernández Ballester08,
Doña Justa. FernáJ:ldez Blanco.
.Datía :Maria del Pilar Gutiére?, Nogale!\.
Doña Mercedes lbáfiez Ruiz.
Dofia. Ana León Vara..
DQfia Jofess. Martinez Lupión.
Doña Mercedes Palleja Alabert.
Doña. Dolores :Maria Sabet 0111.
Dofia. Maria del Carmen Fernández·VUlal'án.

Debe decir

Doña Maria. Rosa Alcantarilla. Salvado
Do:ña. Ignacia Benito Gateo.
Doña Maria Blanch ca.rdonet.
Dofia Isabel Maria Bugal1al eatlevari$.
Debe anularse, pues existe duplicldad,
Debe anularse. pues exiSte duplicldad.
Doña Maria del Pilar OUttérrez Noga-le!l.
Dofta Maria Meroodes Ibáfí-e'Z Ruiz
Doña Ana. León Vera..
Dolía Josefa Martlnez Luplóu.
Dolía Meroedea Palleja A1abart.
Doña Dolores Maria Sabat Gili.
Dofia María. d:el Carmen Sánchez Fenuinde2--Víllarán,

Madrid. 20 de junio de 1970.--..El Delegado general. ,losé Mar-
l-inez Estrada:,.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de j'uHo de 1970 por la que se auto
riZa a la Dirección General de Ganfldería para con.·
vocar oposición para cubrir dos plazas de AuXiliares
femeninos de Laboratorio en el PatTcmato de Biolo
gía Animal

IlInos. Sres.: Vacantes dos plazas de Auxiliares femeninos
de ~bOl'atorio en el Patronato de Biología Animal. cuya pro-
visión es necesaria para la buena marcha del trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bíen autorizar a la Dirección
General de Ganadería para qUe proceda a la convocatoria de
la oportuna oposición, con Objeto de cubrir las citadas plazas.
más las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de
presentación de instancias. con sujeción re las bases y progra
ma que determine ese centro directjvo, que se publicará en
el «Boletín Ofi'Ciel del Estado».

Lo qUe comunico a VV. n. vara su NJnocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. SubseeretaJ:'io de ef'lte Departamento y Director l7,f'
neraJ ae Gana?deria.

ORDEN de 8 de julio d,e 1970 por la qlU' se auto·
riza a la Dirección General de Colonización 'u
Ordenación Rural para convocar concurso con él
fin de cubrir cuatro plazas de Ingenieros Agróno·
1110S en el Instituto Nacional de Colonización.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del In..<;tituto Nacional de
C-olonizael6n cuatro plazas de Ingenieros Agrónomos pertene
cientes al Cuerpo Nacional, que deben ser cubiertas en la forma
prevista en la Reglamentación' generol para ingreso en la Admi
nistración pública, 9probada por Decreto 141111968, de 27 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y en el articulo 38
del Decreto de estructura orgánica del Instituto, de 23 de
julio de 1953 (<<Boletín Oficlal del Estado» del 14 de agosto), y
visto el Informe favorable de la Dirección Gen.t'ral dE" la Fl1n~

eión Pública,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Dirección
General de Colonización y Ordenaeión Rural para convocar el
oportuno concurso, con el fin de cuórir dichas cuatro plazas.
más las vacantes que puedan producirse hasta. que fina,1iet> el
plazo de presentación de instancias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Díos guarde a. V. r. muchos años.
Madrid. 8 de' j1tlio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Lmú, S~·. Direclor genentl de Colonizadún y Ordenadón RuraL

RESOLUCION de la, Dirección General de Gau.(./·
deria par la que se convoca oposición para cubrir
do.,; plaza8 de AU.Tiliares femeninos d,e Laboratoriü
del Patronato dc Bioloc¡ía Animal.

Vacantes dos plazas de Auxiliares fementnosde LabOratori'J
en el PaLronato de Biología Ani:rnal. y. teniendo en cuenta la
Reglamentación General par~ ingreso en la AdministraciÓll
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y
previa conformida~ de la Dirección General de la FuncUm
Pública, Re resuelve cubrirlas con las siguiente!':

BASES DE CONVOCAl'ORIr.

Nrn-nws ~,'enerales

1.1. se convocan dos plazas de Auxiliares de Laboratorio
del Patronato de Biología Animal,. Este número podrá irlere
mentarse. conforme al Decreto 1411/1968. de 27 de junio, con
las que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre
sentaciór de instancias. Al publicarse la Hsta proVisional de
admitidos se indicará el número de plazas que. en definitiva.
comprenderá esta eonvocatoria

1.2. La oposición se regirá por lo establecido en la presen,
te convocatoria y en la:' Reglamentación General para ingreso
en la Administración Pública, Sf'ñalada en el preámbulo de
esta Resolución.

Las retribuciones serán 19,.<; aprobadas por el Consejo de Mi"
nistros para el present-e ejercicio éCOnÓDlico.

1.3. Esta oposición comprenderá los ejercicios. cuyos deta
lle,,; se especifica1l en la: norma sexta de f'~<;ta convocatoria,

2. Requi.'litos

2.1. Para ser admitidas a esta oposición, la..o:; aspirantes a
las indicadas plazas deberán reunir las siguientes condiciones:

a) ser espa:fiola.
b) Tener cumplidos los dieciocho aúos de edad al empezar

los ejercicios,
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida f'i

desempeño de las corresPOndientes funciones.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separada mediante expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hal1a:rse inhabilitada para el ejerci-cio de funciones pÚblica::;,

f) Haber cumplido o estar exenta.."i del Servicio Social de
la Mujer. En el primer caso basta.:rá que se haya cumplido
cuando finalice el p~azo de los treinta díaR sefialfl;dos para b
pl'€sentaci6n de ctocumentol'.

". Solioitud",s

3,1. Quienes deseen tomar parte en esta oposición deber:in
en sus instancias hacer c.onstar lo siguiente:

a) Que reúnen todoo los reqUIsitos exigidos en la' conV(I
catoria..

b) COffip;l'ometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a 10..<; Prineipi{)s Fundamentales del Movimiento Ns
denal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. las instancias se dirigirán al ilustrísimo .señor DirectO'!'
general de Ganaderia.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
dias hábiles, contado¡:; a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del F.stado».

3.4. LR'S instancias se presentarán en el Re¡;istro General
del Ministerio de Agricultura (paseo de la Infanta Isabel. nú
mero 1, Madrid) o en 108 lugares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 200 pesetas.
3:6. El importe de dichos derechDs se efectuará en la Ho

bilitación de la Dirección Genera:l de Ganadería, o bien por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar en €'$te CR.<:m fin
la solicitud el número y fecha: de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artieuto 71 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, se requerírl'i, a la interesada para qw-'
en el plazo de diez día.... subsane lrr, falta o los defectos que Si'

obserVf~n en la soUcltud o acompañe l()g documentos precepti·
vos, aperdbiéndole que si. no 10 hiciese se archivará ésta sln
más trlimi~.


